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Bogotá D.C.,  30 de marzo de 2.022 

 

SEÑOR:  

JUEZ  33  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dr. ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 
E.  S.  D.  

_____________________________________________________________________ 

REF.: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No 2019-00967: 

DEMANDANTE: JOSÉ JAIRO MENESES TELLEZ 

DEMANDADOS: DIEGO GILBERTO NOVOA BERMÚDEZ  Y  SANDARA PATRICIA 

RINCÓN ALDANA 

Radicado: 11001-31-03-033-2019-00967-00 

____________________________________________________________________ 

 

CARLOS GABRIEL DE ORO SANTIS, varón, mayor, Abogado Titulado inscrito, 
identificado con la C.C. Nº 7’465.490 de Barranquílla, y la tarjeta profesional vigente 
Nº 28.024 del C. S. de la J., vecino y residente en Bogotá, D.C. donde atiendo 
profesionalmente en la Calle 12 B  Nº 8-39, Oficina 304, Tel. 3068800, celulares 302-
4179751 y 301-5311691, Edificio Bancoquía,  

Correo: carloros1951@hotmail.com 

 

Señor juez: 

Envió a su despacho: Contenido: sustentación recurso de apelación 

contra auto de fecha 28 de marzo de 2022, anotado en el estado 

electrónico el día 29 de marzo de 2022  
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